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A I I V K H T E M C I A I M P O B T A V T K 

L a s ley"*! areenee y anuncies que hayan de inser tarse en los B o -
aatinas O r i c i 4 i . e s se han de mandar a l tefe pol í t ico respect ivo, por 
re.ro coodncto se p a s a r á n a los editores de los mencieoadoe per i 6-
« k e r 

(Peal orden de 6 de a b r i l de 1688.) 
l e pub l ica todos los d í a i . excepto l o t domingos , 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entreaueloderecha. 
TBLBFONO 3.981—APARTADO S90 

D B D I W 8 A . D O O B Y D B T R B 8 A 9 B I S 

t ' r r o l e á<r • easi.-rly. I o n 

Ctnlt o» oficiales. - K n esta cap i ta l , Uerado a domici l io , W O pesetas men-
anales; faera de el la , S'SO al mee, 10*80 a l t r imestre , 71 al aemeste y 43 por no ano. 

Particulares B n esta cap i t a l , l l e r ado a domici l io 13 pesetna t r imest re , 34 
n i scmeetre y 48 al aflo, y fnera de e l la , 16al t r imestre 80 a l semestre y60 i aflo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T Í N , ca l le e P e l i 
gros. 3, ent resudo derecha .—Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cobre , 

T A B I F A D K I N « K B V S 3 6 « « B B » 

Anuncios procedentes de l a Excedentísima 
Diputación p r o v i n c i a l , Unen o t r a c c i ó n . . . 0 50 

Idem jndieiales o fracción 1 Oí' 
u em oficiala! fd. id. 0 90 
Idem particulares. . . . . . . . . . 1 60 
Numero suelto, 50 c é n t i m o » . 
A pa r t i ca lares , 00 oon M moa 

Parte oficial 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

A N O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S DE A B R I L 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisf-icer las obligaciones de 
dioho mes y anteriores propone la Contaduiia a la aprobación de la líxuel-u-
tisims Diputaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 1*21 de l s le j Provincial, 
Real orden de 81 de mayo de 1886 y Real deoreto de 23 cié dioiembre de 1902. 

I 

Administración provincial 

Servicios generales 

Obras obligateriae 

Cargas 

Instrucción públiea 

B e n e f i c e n c i a 

Corrección pObücs. 

Imprevistos 

No.evos establecimientos.... 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos . . . . . 

KcSul t&R a • • • e • • e • • • • • • • • • e # 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS 

' • l i i t s r i e i 

T O T A L 

Peseta» h itre inmediato D« pago diferí ble 

GASTOS 

' • l i i t s r i e i 

T O T A L 

Peseta» 

80 000 » » » 80.009 » 

5 000 > > > 6 000 . 

50 000 » s » » 60.000 » 

200 000 > » » 200.000 » 1 

5 000 » > • 6 000 s 

000.000 » • » 600.000 » : 

7.000 » s > 7.000 * ! 
1 

s » 2 000 » f 006 s I 

600 » S s 600 • j 

60.000 * » » 60.000 » 

8.000 » > » 8.000 » 

6.000 » > > 5.000 » 

300.000 » » > 800 000 a. 

1.305.600 » » 2 000 » 1.807 500 » 

Madrid, 7 de msrso de 1922. 
A la Comisión de Haoienda, E l Contador, 

E l Presidente, Eagenio Uiaza. 
Alfonso Días Agero. 

Sesión de 11 de marzo de 19V2.—La Diputaoión provinoial, conforma. 
( N i m . 937.) 

Subasta de más de 25 000 pesetas—Im
porte dé este servicio, 80.1Í8'75 pe
setas. 
L» Diputación provinoial ha acor

dado, en sesión de 25 de febrero de 
1922, contratar en públioa subasta, 
qne tendrá efecto el dia 8 de abril, a 
las once de la mafiana, en el Púlselo 
de esta Corporación, oalle de Fomen
to, núm. 2, el suministro de patatas a 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia (excepto el Hospioio), 
durante el afl > económico de 1922 a 
1928,ouyo importo se «álcela en ochen
ta mil ciento dies y ooho pesetas oon 
•et«>nta y oinoo céntimos, bajo el si
guiente 

pliego de condiciones: 
1. a E l oontratista suminis t rará las 

patatas sin limitación de oantidsd, 
obligándose al oumplimiento del oaso 
12 del arr, 8 * de la Instrucoión de 2 1 
de ene»o de 1905. 

2. ' Se obltga a oonduoir y entre
gar por sn cuenta y riesgo en los es
tablecimientos provinoiales de Bono-
ficen ia (••xaento el Hospioio), los pe
didos qu* S A formulen por los sefiores 
Direotoren de los mismos, adquir ién
dole por cuenta de la fianza cuando el 
oontratista SH niegue a servirlos y sin 
perjuioio (1 • la imposición del castigo 
correspondiente, con arreglo a lo que 
la condi-ión 20 determina. 

3. A LHB patatas serán 'lo la mejor 
calida 1 f iguales a las mejores que de 
su cUsn rm *-xpendan en los mercados 
d* la Capital y del tamaño de «u huo-
yo de ga liria, en adelaote. 

4. a Si Ins patatas no reuniesen las 
condicionan prevenidas a jnicio de la 
Dir-o -'ó < del establecimiento, el con
tratista I >• sust i tuirá por otras que 
las r< doan en el plazo que le sea mar
cado, y en oaso de no hacerlo, se ad
quirirán p o r cuenta deis fianza en can
tidad i g ' i - . i a la deseehada, obligan-
d >He a reponer aquélla en un plazo de 
dieg di**, a contar desde el siguiente 
al eo Í] !>• s • adquiera el género. 

5. a E or.-oio de oada quintal mé 
trico de p*r,at«a será el que quede fi
jado en el remate. 

6. a No se admit i rá proposioión que 
exoeds de veintioiueo pesetas el quin
tal métrioo, n i fraoción inferior e un 
céntimo de peseta. 

7. a E l suministro se abonará al 
contratista por mensualidades venci
das sn la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8. a E l articulo se entregará preci
samente en el looal del respectivo es-
tableeiento destinado al efeoto. 

9. a E l contratista ent regará en l a 
Seoretaría de esta Corporación cinoo 
oopias simples de la escritora de esta 
suministro dentro de los quince días 
siguientes al de su otorgamiento, efeo 
tuándosa por ouenta d? la fiama cuan
do el oontratista no las presentase en 
dioho placo. 

Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en e l 
art. 18 del Real deoreto de 24 de enero 
de 1905, se observarán las reglas si
guientes: 

1. a E l plazo en qne podrán presen
tarse los pliegos de proposioión, te
niendo en ouenta qn«, según el párra
fo 1.° del art 5.*, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuando 
menos, de antelación, será desde el 
dia siguiente al en que se publique el 
anuncio en el B I . E T I N O F I O I A L de le 
provinoia respectiva hista el anterior 
al en qne haya de celebrarse la licita
ción, en aquellas que, oon arreglo alo 
dispuesto en el párrafo 2 . ° del expre
sado art. 5.°, sólo han de anunoiarse 
en dioho B O L E T Í N O F I C I A L ; y desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el referido día anterior al en que haya 
de oelebrarse la licitaoión, en aquellas 
otras en que, ademán de eu el B O L K T I N 

O F I C I A L , han d« i» se tarse también en 
la Gaceta de Madrid, oon sujeoión a lo 
dispuesto en el i i udo párrafo 2.* del 
art. 5.* de esta Instrucción. 

Laa horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señalo al efeoto la Corporación contra
tante, para los que se presenten en 
sus oficinas, y «n el oaso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Direooión general de admi
nistración-para lo* pliegos qne se de* 
positen en dicho Centro directivo. 

2. a A todo pliego de proposioión 
deberá acompañar, por separado,el res-

» 
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guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente qne soredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en l a 
snbasta, siendo rechazado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cnyo res-
g u a r i ó respeotivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de esta Instrucción. 

3 / L^s referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bsjo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a ouyo efeoto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y oada uno de los so
bres en que encierre su proposioión, 
y en el anverso del que conteng* y 
encierre todos los demás d e b e r á ha
llarse, escrito y firmado por el lioita
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ... (y a continua
ción el objeto de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará oonstar por el pre
sentador y por el funcionario que re-
oiba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias qne para su garantía 
juzgue oonveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al aoto de la entrega y reoep-
oión del pliego los testigos qae ten
gan por conveniente 

fiomo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el oaráoter de oertifioaoión, 
el presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, oon 
arreglo a la Ley de este impuesto, ha
y a de colocarse eu el menoionado re
cibo oertifioaoión. S i el presentador 
no facilitase el referido timbre, no se 
admit i rá en modo alguno el pliego. 

4. a E n la Seooión correspondiente 
de l a Direcoión general de Adnoinis* 
oión, y en la oficina que al efeoto de
signen las Corporaciones provinciales 
y municipales, se l levará un libro de 

. registro especial para el de los plie
gos de proposición que, con arreglo a 
laa reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose oonstar en.el asiento 
el día y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de laore que contenga, 
oon exprosión del oolor de los mis
mos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal oorriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas j 
circunstancias qne el presentador exi
ja o el funoionario que ef*ctúe la re
cepción orea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
es señalará el pliego con el número de I 
orden que le oorresponda, respeoto a 
los presentados para la snbasta a que 
ae refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
a l interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno reoibo a que alude 
el úl t imo párrafo de la regla 3. A E n 
dioho reoibo deberán hacerse constar 
cuantas oirennstanoias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respeoto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en qne ae efectúe la entrega. 

Loe expresados recibos se l ibrarán 
«n las Diputaciones provinciales y en 
loa Ayuntamientos por el Jete o el em
pleado que haga sus vece», de la ofici
na designada al efeoto para la recep
ción de los pliegos, y en la Difeooión i 

general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gooiado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

6.a Una vea entregad i y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo lioita
dor, dentro dol plazo y con arreglo a 
las oondioiones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósi to 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la D i 
recoión general de Administración se
rán conservados, »n unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Seooión correspondiente 
de dioho Centro direotivo, en la Caja 
de valores que al t f -oto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Direcoión general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya ses esta provinoial o muni
oipal, serán conservados en ls Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4 . a de este 
artíoulo el recibo del pliego y res
guarde presentados, el expresado fun-
c ;onario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haciéndoles a la vea en
trega del de proposioión, presentado 
con su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas perso
nalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respeotivo del libro de regis
tro, se harán oargo de los citados do
cumentes, consignando en dicho libro, 
al pie del mencionado asiento, el 
oportnno recibí, en la siguiente for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento. 

7. a Desde el momento eu que ter
mine el placo de presentación de 
pliegos para cualquier subasta de las 
a que se refiere este artículo, se libra
rá a quien lo solioite, por el Jefe de la 
eficina correspondiente que determina 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros ¿e orden, lesnas de su presenta
ción, nombre ere los Imitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
oaal se interese, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la L e y de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

E n el caso de demora en la expedi
ción de esta C3rti f ioación, o cuando 
oualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requirir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstan
cias que hubiera de contener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efeoto, resguardos, pliegos de 
proposioión presentados para la su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. a Llegado el dia y hora señala
dos parala subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al aoto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artíoulo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 

resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedi
da por el funoionario a que se refiere 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que las acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a oada uno, asi oomo del 
nombre de los licitadores y de cuan
tos datos y oirounstancias consten en 
el asiento para la debida identificación 
de cada pliego. 

A seguida el Presidente invi tará a 
los concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
te y reconocimiento de loa pliegos, 
compulsándolos en su'oaso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
libro del Registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas 
u observaciones que se formulen y le 
aoorda o respeoto a las mismas por 
el Presidente, o que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Heoho el anterior lequerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a oontinuaoión 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, deolarando qne, ana vea 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa n i observación de ningún géne
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el aeto. 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente prooederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectu 
ra en alta voz a la proposición an ellos 
aontenida. 

9. a Terminada la lectura de oada 
proposioión, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juioio, duda ra
cional sobre la persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el oaso de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposioión, aunque el lioitador mani
fieste que está eonforme con que se 
entienda redactada con estrióte sujo 
oión al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remato 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do oonstar, si l a subasta fuese doble y 
simultánea, que la referida adjudica
ción provisional la efeotúa sin perjui
cio del resultado que ofrezoa la doble 
subssta que s imultáneamente se ve 
rifioa. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, el re t ra íante exhibirá su cédu
la personal al Notario o Seoretario au
torizante del aoto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, i i el uso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sns proposi
ciones, los ouales, por sí o per medio 
de sus representantes, podrán reco
gerlas en el aoto, oon los resguardos 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian oon esto a todo 
derecho a la adjudicación definitiva 
del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autoriaanta del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho méri to, los cnales no 
podrán ser devueltos por dioho Nota
rio a los interesados sin orden previa 

de la Direaeión reneral de Adminis
tración, si la subasta fuese la cele
brada ante dioho Oentro direotivo, o 
del Presidente de la Corporaoión pro
vincial o municipal, segrín sea una a 
otra ante quien se haya oelebrado 1» 
• abasta de referenoia. 

11. La decimotercera dal art. 17. 
14. La déoimocuarta del mismo ar

ticule 17. 
15. S i en el mismo oaso de doble y 

s imul tánea snbasta resultasen igual
mente ventajosa* las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten
drá derecho de preferenoia el autor de 
la proposición presentada ante las au
toridades a que ee refiere el art. 6.a 

E n su consecuencia, la Oorporaeión 
contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada 
ante la Dirección general de Ad
ministración por el testimonio nota
rial o aota administrativa a qae »e re
fiere la regla anterior, procederá a ha
cer desde luego la adjudicación provi
sional. 

11. * L a fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
ouatro m i l oinoo pesetas noventa y 
ti es cént imos. 

12. a Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los df pósitos provi
sionales, se admit i rán durante las ho
ras de diez a trece y de diez a dooe, 
en el Negooiado de subastas y en ¡% 
Deposi tar ía de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el día anterior 
al de la subasta. 

13. a Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva, y an
tes del otorgamiento de la escritura, 
se requer i rá inmediatamente al rema
tante para que, dentro del término de 
diez días , presente el documento qne 
aoredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
importe de un afio del contrato en 
oonoepto de fianza definitiva, en 1» 
forma expresada por la provisional, 
debiendo, oaso de constituirla en títu
los de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la baja de los valores 
llegase a ñn 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

14. a E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condioión, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condioiones. 

15. a Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decla
rado bastante a costa del lioitador por 
el Letrado de esta Corporación D. Jo
sé María de Olózapa. 

16. a No se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados 
legalmente. 

17. a E l oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, ain que tenga derecho el 
oontratista a redamar aumento de 
preoio n i indemnización por ningúo 
motivo, renunciando todo fuero y pfi" 
vilogio para haoerlo por más via qo« 
la eonteiioiosa. 

18. a Dentro de los quinoe días i ¡ ' 



ientea al en qne so le comunique la 
robaoión definitiva del remate, de-

otorgar el oontratiata la correa-
podiente esoritura. 

19.' S i ol rematante no prestase la 
iinfs definitiva en cuslquiera de las 
ornas en que sea admisible, o so con* 
arriese al otorgamiento de la esori-
ura y íormalización del oontrato, o 

llenase las condioiones que eesn 
roigas para ello dentro de los pla-
08 lefialados y de una prórroga qne 

0 ] 0 podrá concederse por oausa jus-
ificada, y que en n ingúu caso exce-
erá de cinoo dias, se tendrá por res-
jndido el oontrsto a perjuicio del 
¡amo rematante. Los electos de esta 
alaraoión serán: 
Primero. E l pago de todos los gas-
« que hubiese ocasionado la subasta.' 
Segando. Que se oelebre nuevo re
ste bajo iguales oondiciones que el 
¡mero, pagando el primer remétan
la diferenoia entre el primero y el 

igundn, si éste fuere menos benefi-
osoparala Corporación. 
Tercero. Que satisfaga también 
¡uél todos los perjuicios que hubiere 
libido la Corporación por la demora. 
Cuarto. Que en el caso de no pre-
ntarse licitadorps y haber de hacer

la obra o servicio por administra
ra, tea do onenta dol primer rema 

nte el perjuicio que de esto resulte, 
cual se regulará y fijará en expe-
ente en que aquél sea oído. 
Estas responsabilidades se harán 

tiva", en primer lugar, de la fian-
provisional o de la definitiva que 
¡ese prestada el rematante, que le 

ri al efecto retenida, y si no fuese 
cíente, de los demás bienes del 

ismo, administrativamente y por la 
ie apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
ponsabih iades excediese de su im-
rte la fianza, le será devuelto el ex-

| 

20* Las taitas que cométanlos con-
instas en el cumplimiento del oon-
ito, serán castigadas: 
Primero, con apercibimiento, y dea
nes, oon multas que podrán ascender 

â total hasta el cinco por ciento del 
aporte calculado de este oontrato; 
lexiste gradación de penas. Las fal

tarán apreciadas discreoionalmen-
por la Corporaoión, que después de 

•imposic.ón de la segunda multa po-
prescindir el oontrato, si lo estima, 
fulosehctos determinados en la oon-
uoión anterior. 

21.* Queda prohibido en absoluto 
cesión. 

22'* Serán de ouenta del oontratis-
> todos los gastos del remate, escri-

l r », oopias, papel, inserción de anun-
fcos en 1 s perió lieos oficiales, de ró 
gaos reales, contribución industrial y 

tt(«08 los demás impuestos establecí-
P^ 1 0 que se establecieren en lo suoe-
"0 aplicables a este contrato. 
Transcurrido ej plazo que séllala el 

rtt-29 del Roal decieto e Instrucción 
F 2* de enero do 1905, no se presen-

reclamaoión. 
M*drid, 2 8 de febrero de 1922. 

£1 Oficial del Negooiado, 
Enrique Mart in , 

Modelo de proposición. 

de núm. enterado del anuncio 
publicado en el B O L B T I N O rn I A I . de la 
provinoia, saoando a públioa subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de patatas que se calcula 
necesario hasta,,31 de marso de 1923, 
para el oonsumo en los establecimien
tos provinoiales de Beneficencia (ex-
oepto el Hospioio), se oompromete a 
suministrar dioho artíoulo con estriota 
sujeoión al pliego de oondioiones y 
preoio de... (expresado en letra) el quin
tal métrico. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Díaz Agero .—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—182) 

I 

D* *• N . , quo habita en calle 

Comisión provincial 
Relación de acuerdos adoptados por 

esta Comisión en sesión de 18 de los 
corrientes, que se publican a los efec 
tos del art. 6.° del Real decreto de 24 
de marzo de 1891. 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Destinar, por no aparecer justifica

do su dereeho, el recurso formulado 
por D . Pedro Crespo, y en consecuen
cia deolarar la valides i e la proclama
ción de Concejales hecha oon arreglo 
al art. 29 de la Ley por la correspon
diente Junta municipal. 

S O M O S I E R R A 
Desestimar, por no haberse deduci

do en tiempo y forma, el recurso inter
puesto por D . Leonardo Sanz y otros, 
contra la valides de la elección de sor
teo, y la capacidad de los electos-don 
Domingo Rodríguez y D, Jo sé Cere
zo, sin perjuioio de llamar la atención 
del Exorno. Sr. Gobernador sobre los 
hechos denunoiados a los efeotos pro
cedentes. 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 
Anular ls proclamación de candida

tos verificada en dicho término muni 
oipal, asi como la indebida aplicación 
del art. 29 de la L e y por apareoer 
constituida en ilegal forma; la corres
pondiente Junta munioipal, estiman
do, en consecuencia, el reourso inter
puesto por el Aloalde, varios Conce
jales, veoinoe y electores de dioho tér
mino. 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Admi t i r , por justificar la excepoión 

legal en debida forma, la renuncia que 
para ejeroer el oargo de Concejal de 
este Ayuntamiento presenta el electo 
D . Higinio González Sanz. 

V A L L E C A S 
(Distrito del Centro) 

Desestimar la redamación deduci
da por D . Bajtasar Pardo y D . Boni 
facio Vil lanueva oontra la poclama-
ción de Concejales por dioho distrito, 
por defecto legal en la interposición 
de l a misma. 

Madrid , '¿0 de marzo de 1922. 
V.° B . # 

E l Vicepresidente, 
Angel López 

Í E1 Seoretario, 
S i m ó n V i f i a l s . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
de l a provínola» de M a d r i d . 

E n oumplimiento de lo que dispone 
el art. 126 de ls L e y de 27 da febrero 
de 1912, y de oonfornridad con lo pro
puesto por la Comisión Mixta , he acor
dado que el juicio de exenoiones y ex
cepciones ante la misma, correspon
dientes al sotual y anteriores reem
plazos, se verifique desde las nueve y 
media en punto de la mafiana, en el 
Palacio de la Exorna. Diputaoión pro
vinoial, calle de Fomento, núm. 2, de
biendo estar los mozos y los comisio
nados de los Ayuntamientos a las 
nueve, en los días y por el orden que 
a continuación se expresan: 
Juicio de exenciones y clasificación de 

los mozos sorteados para el actual 
reemplazo. 

Día 3 de abril 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
San Mar t ín de Valdeiglesias 
V i l l a del Pradro 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomclinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alaroón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Vil lamanta 
Vil lamanti l la * 
Villanueva de la Cañada 
Vil lanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

Día 4 
Alcoroón 
Batres 
Carabanohel Al to 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griflón 
Humanes 
Léganos 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Par la 
Pinto 
San Martín de la Vega 

Día 5 
Serranillos 
Tituloia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Vil laverde 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojcs 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillaa de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Coi vera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horoajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 

Manjirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafnente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pínula del Va l l e 
Pifinéoar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rasoafría 
Reduefia 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somnsierra 
Torrelaguna 
Torremoiha de Jarama 
Valdemanoo 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Día 6 
Alpedrete 
Aravaca 
Ceroedilla 
Colmenar del Arroyo 
Col men a rejo 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba 
Kscorial (El) 
Fresnediilas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majndahonda 
Molinos 'Los) 
Naval HL'H mol la 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San Lf>r< nzo 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones ' 
Valdemaqueda 
ValderaorHo 
Villanueva del Pardil lo 
Zarzal ejo 
Alcobendas 
Becerril de la Sierra 
Boalo (El) 
Chamartin de la Rosa 
Chozas de la Sierra 

Día 7 
Colmenar Viejo 
Fnenoarral 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirafiores 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navaoerrada 
Pedrezuela 
San Agus t ín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanoa 
Valdepiélagos 
Aranjuez 
Arganda 
Bel monte de Tajo 
Brea 
Caí abaña 

Dia 8 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Es t remerá 
Fuen ti duefía de Tajo 
Morata de Tajufia 
Perales de Tajufia 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Sálvanos 

Día 10 
Aja lv i r 



Alcalá de Henares 
A l i s t i 
Ambite 
Anohuelo 
Barajas 
Oamarma de Estercolas 
Canino Real 
Panillas 
Canille] as 
Cobefia 
Oorpa 
Ooslada 
Dsganzo 
Fresno de Torote 
Fnente el Saz 
Loeohes 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Ribatejada • 
gan Fernando 

Día 11 
San torcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
V a l lecas 
V e l i l l a de San Antonio 
Vicálvaro 
V i l l a l b i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 12 

Distrito de 'la Univorsidad, del nú
mero 1 al 435 inclusive. 

Día 17 

Distrito de la Universidad, del nú
mero 436 al final. 

Día 18 

Distrito de la Inclusa, del número 1 
al 425 inclusive. 

Día 19 

Distrito de la Inclusa, del n ú m . 426 al 
final. 

Día 20 

Distrito de la Latina, del n ú m . 1 al 
335 inclusive 

Día 21 

Distrito de la Latina, del n ú m . 336 
al 670 inclusive. 

Dia 22 

Distrito déla Latina, del n ú m . 671 
al final. 

Día 21. 

Distrito de Palacio, del número 1 al 
280 inclusive. 

Día 25. 

Distrito de Palacio, del número 281 
al final. 

Día 26. 

Distrito del Hospicio, del número 1 
al 290 inclusive. 

T>la27. 

Distrito del Hospicio, del número 
291 al final. 

Dia 2a 

Distrito de Buenavista, del número 
1 al 365 inciusive. 

Tía 29. 

Distrito de Buenavista, del número 
366 al final. 

Día 1* de mayo. 
Distrito del Congreso, del numero 

1 al 325 inclusive. 

Día 8. 
Distrito del Congreso, del número 

32rj al final. • 

Dia 4. 
Distrito del Centro, del número 1 al 

285 inolusive. 
D i a 5. 

Distrito del Centro, del número 286 
al final. 

Día 6. 
Distrito del Hospital, del número 

1 al 285 inelusive. 

Día 8. 
Distrito del Hospital, del número 

286 al 570 inolusive. 

Día 9. 
Distrito del Hospital, del número 

571 al final. 
Dia 10. 

Distrito de Chamberí, del número 1 
al 310 inclusive. 

Día 11. 

Distrito de Chamberí, del número 
311 al 620 inclusive. 

Dia 12. 

Distrito de Chamberí, del número 
621 al final. i 

Revisión d e r e e m p l a z o s d e 
años a n t e r i o r e s 

Día 13 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Peí ayos 
Rosas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del Prado 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boa l i l l a del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcareero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevil la la Nueva 
Vil lamanta 
V i l laman t i l la 
Villanueva de la Callada 
Villanuova de Perales 
Vil laviciosa de Odón 

Dia 16 
Alarcón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casnrrubnelos 
Ciempozuelo8 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Grifión 
Humanes 
Léganos 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega 
Serranillos 
Ti tnlc ia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

Día 18 
Acebeda (La) 

Alameda del Valle 
Beraoaa 
Berrueco (Ei) 
Braojoa 
Bui t rero 
Buatarviejo 
Cabsn lias d é l a Sierra 
( labré i s (La ) . 
Oanencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
H i niela (La) 
Horoajo 
Horrajuelo 
Loz>»ya 
Lozoyoela 
Maduróos Manjirón 
M"ntej t de la Sierra 
Navalafu nto 
N*varred nda 
Navas de Bmtrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pmi l la del Val le 
Pifiuecsr 
P r a d e ñ a del Rincón 
f uebla de la Mujer Muerta 
Rsscafría 
Reduefia 
Robledil 'o de l a Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Si m 'fierra 
Torrelaguna 
Torremocha de Jarama 
Vnldomnr.oo 
Vellón ( E ) 
Venturada 
Vil lavieja 
A pe i rete 
A ra v e a 
Oercedilla 
Colmenar del Ar royo 
Colmenar»»]» 
Colla lo M-diano 
C o l a d o V i d a ba 
Escorial (El) 
F i e^nndillas 
Galapagnr 
Guadarrama 
Majidah -nda 
Mo' ino- (Los) 
NrtVftlagnmella 
Pardo (El) 
Robledo de Chsvela 

D i a 19 

Rozas (L*p) 
San L>r nzo 
Santa María de l a Alameda 
T O T lo-lones 
Valdainaq'ieo'a 
V a demoi l lo 
V i la nueva del Pardillo 
Zarzalejo 
A Ico beodas 
Becernl de la Sierra 
Boalo (Ei) 
Chxmartín de la Rosa 
Ch >zas de U Sierra 
Colmenar Viejo 

Día 20 
Fuencarral 
Guadal >x 
H rtaleza 
Hoyo de Manzanares 
Ma< tena es el Real 
M r fl *res 
Molar (Ei) 
Mora'zarzal 
Navnowrrada 
Pedrezuf la 
San Agust ín 
San 8«-b»snan de los Reyes 
Talamai ca 
Valdepiélagos 
Aranjuez 

Arganda 
Bel monte de Tajo 
Brea 
Carabafia 

Dia 2 2 

CV lmenar de Oreja 
OsJeeaas •••••wsasasavMSMawBaBBaMaMa 

Estro ni «-ra 
Fuentiduefia de Tajo 
Morata de Tajufia 
Petalos de Tajufia 
Tieím^s 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaoonejos 
Vil lamanriqne de Tajo 
Vil lerejo de Sálvanos 
A j a l v i r 
Alca lá de Henares 
Algete 
Ambite 

Día 2 3 

Anchuelo 
Barajo 
Camarma de Eateruelas 
Campo Real 
Canillas 
Caoillejas 
Cebena 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
M« c » 
Mejorada del Campo 
Nn* vo Baztán 
0 mo ia de la Cebolla 
OIUHCO 
1 Arncuellos de Jarama 
P zueia d- las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Rib tajada 
Su' Fernando 
f-an torcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoa 
Torres 
V H I dea vero 
Valdeolmos 
Va'dotorres 
V a dilecha 
Valverde 
Ve ¡illa de San Antonio 
Vicálv«ro 
V i l albil la 
V i l l a r del Olmo 

Día 2 4 

V A L L E C A S 

Distrito del Hospicio, los mos» 
reemplazo de 1921, 

Dia 26 

Distrito del Hospicio, los reemp 
de «290 y 1919. 

Dia 27 

Distrito de la Universidad, loa J » 
del reemplazo de 1921. 

Dia 29 
Distrito de la Universidad, loa 

P I H Z O B de 1 9 2 0 y 1919. 

D i a 30 
Distrito de la Inclusa, el rempi 

de 19 l y del número 1 al «150,10 

si ve de 1920. 
Día 31 

Distrito de la Inclusa, el reató 
reempla¿o de 1920 y todo el del» 

Día 1.° de junio 
Distri^ de la Latina, el reemp' 

de I 9 J I y del núm. 1 al 300, mo» 
ve, del de 1920. 



Día 2 
Distrito de la Latina, el repto del 

reemplazo de 1920 y todo el de 1919. 

Día 3 

Distrito de Palacio, los reemplazos 
de 1921 y 1920. 

Día 5 

Distrito de Palacio, el reemplazo 
de 1919. 

Distrito de Buenavista, el reempla-
to de 1921. 

Dís 6 
Distrito dé Buenavista, los reem

plazos de 1920 y 1919. 

Día 7 

Distrito del Congreso, el reempla-
go de 1921 y del núm. 1 al 250, inclu
sivo, del de 1920. 

Dís 8 

Distrito del Congreso, el resto del 
reemplazo de 1920 y todo el de 1919. 

Día 9 

Distrito del Centro, los reemplazos 
de 1921 y 1920. 

Dia 10 

Distrito del Centro, el reemplazo 
de 1919. 

Distrito de Chamberí, el reemplazo 
de 1921. ' 

Día 12 

Distrito de Chamberí, los reempla
zos de 1920 y 1919. 

Dís 13 

Distrito del Hospital, el reemplazo 
de 1921 y del núm. 1 al 300, inclusive, 
del de 1920. 

Dia 14 
Di Arito del Hospital, el resto del 

reemplazo de 1920 y todo el de 1919. 
Seflalado como queda a cada A y u n 

tamiento el día en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
actual reemplazo y de los anteriores, 
la Comisión acuerda, a fin de que las 
operaciones se hagan con la perfección 
posible, se llame la atención de las 
Corporaciones municipales, acerca de 
los particulares siguientes: 

I. L a revisión de las operaciones 
practicadas por las Corporaciones mu
nicipales en el presente afio, darán 
principio ante esta Comisión, a las nue
ve y media en punto de la mafiana, de 
cada uno de los días indicados al efec
to, en el Palacio de la Diputaoión pro
vincial, calle do Fomento, núm. 2, de
biendo estar los mozos y los Comisio
nados de los Ayuntamientos a las 
soeve. 

H . Los Municipios harán saber a 
los mozos, por edictos o pregones! el 
dia seflalado para E U salida oon direc
ción a la capital do la provincia, citán
dose, además, personalmente, por pa
peleta a oada uno de los incluidos en 
*1 alistamiento que deban comparecer 
inte esta Comisión Mixta , en la mis-
toa forms que se determina para el 
uto de la clasificación ante el A y u n 
tamiento (art. 155 del Reglamento pa-
*• aplicación de la Ley). 

III. Ante esta Comisión Mix ta 
concurrirán con arreglo al art. 126 de 
la W 

Primero. Todos los mozos del M u -
Wcipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contingente por enfer
medad o por defecto físico. 

Segando. Los excluidos totalmen
te del servicio militar por enfermedad 
9 defecto físico. 

Tercero. Los que hayan redama
do o sido redamados en tiempo opor
tuno y neoesiten presentarse ante esta 
Comisión por suscitarse dadas acerca 
de algún defecto físico o enfermedad 
que hubieren alegado. 

^ Cuarto. Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra a lgún aouer
do de) Ayuntamiento y los interesa
dos en estas reclamaciones que lo es
timen oonveniente. 

Quinto. Los excluidos temporal
mente que estén sujetos a revisión. 

I V . Según establece el art. 127 
de la L e y para la salida de los mozos 
oon dirección a la capital, además de 
citárseles por medio de anuncio, se 
hará a cada uno de ellos ls oportuna 
notificación personal en la misma for
ma que exigen los art ículos 45 y 99 
para el aoto del alistamiento y clasifi
cación, socorriendo a los mozos con la 
osntidad que establece el srt. 129 de 
la misma L e y . 

V . £1 Comisionado que nombre el 
Ayuntamiento (que no puede ser otro 
según el srt. 128, qne un Concejal o 
el Secretario del Ayuntamiento que 
no tengan interés en el reemplazo), 
deberá hallarse impuesto en las obli
gaciones que el cargo requiere; res
ponderá de la identidad de los mozos 
y deberá contestar a las preguntas que 
sobre este extremo Be le dirijan por la 
Comisión, cuidando de que los expe
dientes vengan debidamente documen
tados, porque de lo contrario serán 
responsable?, así oomo el Ayuntamien
to que les nombre, y se proveerá a 
dicho Comisionado, según dispone el 
art. 130, de una certificación l i teral de 
todas las diligencias practicadas por 
el Munioipio, tanto aoeroa del alista
miento, cnanto respecto al seto de cla
sificación, a las reclamaciones que se 
hubiesen producido y a las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
pecto del caso que las motive. 

Llevarán también las filiaciones tri
plicadas de todos los sorteados en el 
presente reemplazo; certificación de 
tallas, medidas y reconocimiento de 
aquéllos; más relación de los excluidos 
y exceptuados, dividida en grupos o 
secciones, según la clasificación que 
haya hecho el Ayuntamiento. 

Una vez terminados los expedientes 
de prófugos, conforme a lo prevenido 
en los artículos 251 y 252 del Regla-
mcuto para la aplicación de la L e y , 
se le ent regarán al Comisionado, o de j 
lo contrario, se procurará remitirlos a 
esta Comisión para que haga o no la 
deolaración de prófugos según pro- ' 
ceda. 

V I . E n los testimonios del acta ge
neral dé juicio de clasificación se pon
drán los mozos de los reemplazos an-
torioros eu pieza separada, explicando 
con claridad el fallo recaído en oada 
uno de ellos, anotándolo al margen, y 
en los del actual, consignando la talla 
alcanzada y el perímetro torácico, ex-
prexando el párrafo y el articulo en 
que han sido incluidos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y si alguno 
de ellos fuese excluido por defecto físi
co, talla o perímetro torácico, se espe
rará a qne la Comisión M i x t a dicte ese 
fallo, y si éste no fuere confirmatorio 
de tener otra excepción alegada sin 
más aviso, el Ayuntamiento procederá 
a incoar el expediente justificativo de 

I l a excepción propuesta, remitiéndole 
j inmediatamente a esta Comisión para 
1 su fallo. 

V I I . Diez días antes, por lo menos 
del seflalado para el inicio de exencio
nes, el Comisionado del Ayuntamiento 
entregará debidamente reintegrados, 
en la Secretaría de la Comisión, los 
expedientes de excepción; en ls inteli 

gencia que, de no hacerlo, sufrirá los 
perjuicios consiguientes, exigiéndosele 
la responsabilidad a que haya lugar. 

Todo expediente de exoepoión ven
drá acompañado de la hoja resumen de 
familia, cuyo impreso, en número 
aproximadamente proporcionado, será 
facilitado por esta Comisión a los pue
blos qae lo soliciten. Estas hojas ven
drán sin coser a los expedientes y sin 
reintegrar. 

E n os tos expedientes figurarán los 
documentos y diligencias que al res
paldo de la hoja antes menoionada se 
detallan para cada uno de los casos del 
art. 89 de la Ley , teniéndose en cuen
ta, además, lo siguiente: 

Los expedientes vendrán foliados 
correlativsmente y se pondrán en su 
primer pliego un índico de los docu
mentos y diligencias efectuadas, con 
expresión del folio en que se hallen. 

Se escribirán las diligencies y docu
mentos con letra clara, especialmente 
al tratarse de los nombres propios, 
pues frecuentemente se ofrece la dada 
do si éstos pertenecen a varón o a 
hembra, circunstancia muy importan
te cuando se trata de hermanos del 
mozo. Esta prevención deben tenerla 
también en cuenta los Inspectores en
cargados de hacer las informaciones 
en la oapital. 

Se acompañará relación certificada 
de la familia del mozo, eon expresión 
de las fechan de nacimiento de todos 
sus hermanos y la de matrimonie, de 
los que estuvieren casados, o viudos 
con hijos. Sí no existiesen dstos sufi
cientes para esta certificación se sus
t i tuirá por relación jurada de) mozo o 
de su padre, formulada ante el A y u n 
tamiento, firmada por el Seoretario 
con el V.° B.° del Alcalde. 

Cuando fuere preciso nombrar peri
to en discordia, se hará por suerte, 
previa insaculación y a p-esenoia de 
las partes, firmando todos los presen
tes ests diligencia que será unida al 
expediente. 

S i el mozo que alega la excepción 
tuviese algún hermano sirviendo en el 
Ejército, procedente de reemplazo, 
deberá unirse al expediente el certifi
cado correspondiente expodido por el 
Jefa del Cuerpo en que sirva, y sólo 
en el caso de no haberlo podido con
seguir el Ayuntamiento, lo interesará 
esta Comisión, para lo cual se expre
sará oon claridad el Cuerpo o Depen
dencia donde el hermano preste sus 
servicios, el pueblo y reemplazo en 
que fué alistado y el número que oc-
tuvo en el sorteo; bien entendido que, 
al tener que pedir la Comisión dicho 
certificado, ocasionará retraso en la re
solución del expediente. 

En los casos en que se haya de jus
tificar la pobreza, se unirán certifica
ciones contributivas del mozo y de to
das las personas con obligación legal 
de mantener a la que favorece la ex
cepción aunque sean menores de edad, 
uniéndose también las de los padres 
del exceptuante aunque hubiesen fa
llecido. 

Los interesados en pro o en oontrs 
de la resolución de los expedientes de 
excepción, serán citsdus para que 
asistan a la sesión correspondiente, 
por si estimase neoeserio la Comisión 
amplisr algunas de las diligencias qne 
figuren en el expediente o realisar 
otras nuevas. 

S i el dís señalado no pudiera ser fa
llado alguno y tuviese parte contraria, 
volverá a verse cuando al pueblo, o 
distrito de la Capital, le corresponda 
ls revisión de años anteriores*, y si 
entonces tampoco recayese acuerdo 
definitivo al sefialsr nueve dís , se avi
sará t i Ayuntamiento o Tenencia de 

Alcaldía para qae cite nuevamente a 
laé partes. 

S i en a lgún expediente faltan doou-
montos o pruebas que debían haber 
sido unidos, se considerarán éstos 
contrarios a los deseos de quien debió 
hsberloa aportsdo; sólo en casos muy 
justificados se concederá un plazo que 
no excederá nonos del 20 de junio pró
ximo, fecha en qae estarán tallados 
todos I O B expedientes de exoepción. 

V I I I . Se previene muy especial
mente a los distritos de esta Capital, 
así oomo a los Ayuntamientos de A l 
calá de Henares, Chamartin de la Ro ía 
y Vallecas, queja Comisión Mix ta no 
procederá a la práotica de reconoci
miento y talla de los individuos sujo-
tos s estas operaciciones, en tanto no 
presente diligenoia de identidad de 
los interesados, a la que se unirá fo
tografía de los mismos sobre la qae 
debe ir comprendí la parte de la firma 
de los fiadores, que serán do probada 
garantía. 

I X . Formará parte de la Comi
sión, con voz, pero sin voto, oonforme 
al art. 120, el Síndico y un Delegado 
del Ayuntamiento, oon la obligación 
que le impono el 132 de comunicar 
las resoluciones al Aloalde, para que 
éste, a su vez, lo haga los a interesa
dos, y si no concurro, lo hará en su 
defecto el Comisionsdo nombrado por 
la Corporación municipal, remitiéndo
se a esta Comisión, dentro del cuarto 
día, el duplicado que aoredite la noti
ficación a la parte interesada de los 
respectivos fallos. 

X . Deberán tener presente los 
Ayuntamientos el srt. 104 del Regla
mento y remitir a la Comisión Mix ta 
los padrones parciales eon los datos 
que se mencionen en el 188 del mis
mo, coyo modelo consta en el citado 
R O L lamento. 

Madrid. 9 de marzo de 192?. 
E l Gobernador-Presidente, 

M . de !a Frontera. 
E l Secretario, 

Simón Vifials . 
(Núm. 933) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

D . José Aparioi 'y Clemente, ofioial de 
Sala de las Audienoiaa territorial y 
provincial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo c iv i l de esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Lioeneiado D . R a 
fael Garoía Valdés, penden en apela
ción unos autos seguidos por D. José 
Sanz y Ssne oon la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, sobre psgo de setecientas 
cincuenta pesetas, en los cuales ha 
recaído la sentencia, ouyo encabeza
miento y parta dispositiva dioen asi. 

Sentencia 
Número veint idós .—En la V i l l a y 

Corte de Madr id , a diez y seis de fe
brero de m i l noveoientos veintidós.— 
Vistos los autos de juioio ordinario de 
menor cuantía que ante Nos penden 
en grado de apelaoión, precedentes 
del Jusgsdo de primera instsneia de 
Ouadalajara y seguidos entre partes: 
de la una, oomo demandante - ape
lado, D . José Sanz y Sanz, mayor de 
edad, Procurador y veoino de Guada-
la jara, por la inoompareoenoia del oual 
en esta alzada, se hsn entendido las 
notificaciones oon los Estrados de lTr i -
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banal, y de la otra, oomo demandan-
te apelante, la Compañía de los íe 
rrooarriles de Madrid a Ziragoza y a 
Alicante, domiciliada en esta Corte, a 
la qne ha repreoentado el Procurador 
D. Luis García Ortega y defendido el 
Letrado D. Juan de la Cámara, sobre 
pago de pesetas. 

fallamos: 
Que debemos absolver y absolve

mos a la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid a Zaragoaa y a Alican
te, de la demanda contra la misma, 
interpuesta por D. José Sana y Sana, 
a quien expresamente condenamos al 
pago de todas las oostas causadas en 
la sustanoiación de la primera instan
cia, sin que hagamos especial declara
ción de las originadas en esta segun
da instanoia; debiendo remitirse por 
el Jues inferior, una vea que los au
tos obren en su poder, a la Delega
ción de Haoienda de Guadalajara y a 
efeotos fiscales, el talón que sale al 
folio dos de los autos, en ouyoa térmi
nos revooamos la sentenoia que ha si
do objeto de la presente apelaoión. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Abelardo Marroquín.—Diego López 
Moya.—José Manuel Puebla. — Todos 
uon rúbrioa. 

Publicación 
Laida y publicada fué la anterior 

sentencia por el limo. Sr. D. Abelar
do Marroquín, Presidente de esta Sala 
y Ponente accidental que ha sido en 
el pleito, estándose oelebrando audien
cia púbiioa en el día de su fecha, de 
que certifico. —Madrid, diez y seis de 
febrero de mil novecientos veintidós. 
Ante mi, Ledo. Rafael Garoía Valdés. 
Rubricado. 

T para que oonste y remitir al B O 
L E T Í N O F I O I A L de la provinoia para su 
publicación, extiendo la presente qae 
firmo en Madrid, a quince de marzo 
de mil noveoientos veintidós, y en 
virtud de la siguiente 

Providencia: 
Observándose que en la sentenoia 

dictada en la presente apelaoión, no 
se ordenó se publicara el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro
vincia, por la rebeldía de esta segun
da instancia - de D. Josó Sanz y Sana, 
llévese a efecto dioho requisito por el 
Ofioial de Sala.—Madrid, nueve de 
marzo de mil noveoientos veintidós. 

. Rubricado.—Ante mí, Lodo. Rafael 
' Garoía Valdés. 

E i Oficial de Sala, 
José Aparioi. 

( D . - Í 3 ) 

Juzgados da primara Instancia 

HOSPITAL 
D. Pedro Castán y Toallero, Jaca de 

primera instanoia del distrito del 
Hospital, de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providencia de este día, 
diotada en los autos ejeoutivos que 
sigue D. Adrián Piera y Miras oon
tra la Sociedad «Ortega y Majan», so
bre pago de pesetas, se anuuoia la ven

ta en públiea subasta, por primera vea, 
término de ocho días y preoio de seis 
mil cuatrocientas noventa y dos pese
tas, en que han sido tasados, de los 
bienes muebles embargados en los re
feridos procedimientos, que se hallan 
depositados eu poder de D. José Lúa-
oes Rodríguez, con domicilio en la ca
lle de Santa Engracia, oiento veinti
dós, y que consisten en oatoroe bancos 
para oarpintero, grandes,una máquina 
de hierro para escoplear, adaptab'e 
para taladrar y en diferentes maderas 
de diversas clases. 

Para la celebración del indicado re* 
mate, que tendrá ligar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
piso principal, se ha señalado el día 
diez de abril próximo venidero, a las 
onoe de su mafiana, previniéndose a 
los Imitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por oiento en efeotivo de la 
cantidad scfialada oomo tipo; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
los gastos de subasta y entrega de bie
nes serán de ouenta del mejor postor. 

Y para su inseroión en el B O L K T I N 

O F I O I A L de esta provinoia, se expide 
el presente a veintiuno de marzo de 
mil noveoientos veintidós. 

Pedro Castán. 
E l Secretario judioial, 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

(A.—232) 

Juzgados municipales 

OENTRO 
D. Fructuoso Oíd y Abad, Juez mu

nioipal del distrito del Centro, de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en las diligencias 

seguidas en este Juzgado oontra la 
Compafiía del Metropolitano Al 
fonso XIII, sobre exacoión de ouatro 
multas de cincuenta pesetas oada una, 
impuestas a la misma por el Ilustrísi-
mo Sr Teniente Alcalde de este dis
trito, se ha acordado, oon feoha 10 de 
los oorrientes, sacar por segunda vez, 
y con la rebaja del 25 por 100 a pú
biioa subasta, el dia 25 del aotual y 
Mora de las dooe del mismo, los bienes 
siguientes, tasados en 100 pesetas: 

Una máquina de oaloular, marea 
Truniger, núm. 8.845. 

Los licitadores habrán de consignar 
el 10 por 100 de la tasación, y no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la misma. 

T para qne oonste y remitir al B O 
L E T Í N O F I O I A L de la provinoia para su 
publicación, expido el presente en 
Madrid, a 11 de marao de 1922 

Fructuoso Oid. 
E l Secretario, 

Lodo. 0. de las Heras. 
(C.-47) 

LUGO 
D. José Vilano va Módia, Seoretario 

sup ente del Juzgado munioipal de 
Lugo, 
Certifico: Que por la presente, y en i 

virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
municipal de este término, en provi
denoia da hoy, ae oita a Santos Frei-
jo Antolín, residente actualmente en 
esa villa y Corte, ouyo domicilio se 
ignora, da profesión chauffeur, para 
que el 2 9 del actual comparaaca eu la 
Sala-audienoia de asta Juzgado, para 
asistir oomo aousado a juioio de faltas 
por lesiones a Josefa Viador, previ
niéndole que su falta de asisteonia no 
suspenderá la celebración ni la reso
lución del juioio. 

Y para que tenga lugar su inseroión 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia 
de Madrid, expido la presente que fir
mo eu Lugo, a 2 de marao de 1922. 

. José Vilanova. 
(B.—358) 

- .Ayuntamientos 
DAGANZO 

Por defunoión del que la desempe
ñaba, se halla vaoante la plaza de Ve
terinario titular de ceta villa, dotada 
oon el haber anual de 365 pesetas, pa
gadas de los fondos munioipales por 
trimestres vencidos. 

Los sefiores aspirantes presentarán 
sus solicitudes debidamente documen
tadas ante esta Alcaldía, dentro del 
término de treinta días, oentados des
de la publicación del presente anuncie 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia. 

Esta poblaoión tiene de 90 a 100 pa
res de labor y dista 27 kilómetros de 
la Capital y 10 de Alcalá de Henares 
su oabeaa de partido. 

Daganzo, 14 de marco de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Aleo be n das. 
(0.-45) 

F U E N L A B R A D A 

E l presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el afio 1922-23, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría, por el tiempo 
do quince dias, para oir reclama
ciones, t 

Fuenlabrada, 4 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Firmado. 
(Núm. 868) 

V A L D E M A N O O 

E l repartimiento de la oontribueióu 
urbana de esta localidad se halle ter
minado y expuesto al públioo por tér
mino de ooho dias, al objeto de oir 
reclamaciones oontra su contenido, y 
transcurrido dioho plazo será remiti
do a la Superioridad para su aproba
ción. -

Valdemanoo, 6 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Lucio Garoía. 
(Nám. 870) 

COBEÑA 

A los feotos que determina el ar
tículo 161 de la ley Munioipal, se ha
llan terminadas y expuestas al públi
oo en la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas documentadas del 
mismo, correspondientes al ejercicio 

de 1920 21, durante el plaao de qaiQ. 
ce díaa. 

Oobefla, 27 de febrero de 1922. 
E l Aloalde accidental, 

Guillermo Duque. 
(Núm. 839) 

HORCAJO DB LA. SIERRA 
El repacto de la contribución urbi-

na de este pueblo para el afio de 1929 
a 1923, se halla terminado y expuesto 
al público por espaoio de ooho días so 
la Seoretaría de este Ayuntamiento 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y haoer las reclama
ciones que crean justas. 

Horcajo de la Sierra, 2 de marzo 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Ramón Ueeda. 

(Núm. 808) 

- R I B A T E J A D A 

El repartimiento de la contribución 
urbana de este término, formado parí 
tributar en el próximo año de 1922 a 
1923, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
ooho dias, a contar de la feoha del 
presente edicto, para oir las reclama
ciones que puedan presentarse dentro 
de dioho plaao. 

Ribatojada, 2 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Benjamín Peres. 
(Núm. 809) 

OANENOIA 
Se halla terminado y expuesto il 

público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho din, 
y para oir reclamaciones, el repartí* 
miento de la riqueza urbana de esta 
villa, formado para el afio econóraiet 
de 1922 a 1923. 

Ganenoia, 4 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Antenio de Lucas. 
(Núm. 869) 

E L PARDO 
Se halla terminado y expuesto si 

público por ooho días, en la Sos retará 
de este Ayuntamiento, el padrón di 
edificios y solares, correspondiente si 
cjercioio de 1922-23, al objeto decir 
reclamaciones. 

E l Pardo, 5 de marzo de 1922, 
E l Alcalde, 

Antonio Martín. 
(Núm. 851) 

C o p i a l í r i c a de T e l e c o i D i n t i ü 
E l Consejo de Administración 

esta Compañía, de aouerdo oon lo i" 
determinan los Estatutos de ls B Ú * 
ma, ha aoordado oonvooar a Junta fp 
neral ordinaria de accionistas parta1 

dia treinta y uno de los corriente»,» 
las oinoo de la tarde, en su local sr 
oial, paseo del Rey, número diez / 
ocho. 

Madrid, veinte de marzo de mil D ? 
veoientos veintidós. 

El Presidente, 
Rufino de Orbe. 

( U . - S ^ 
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